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MJH. 947 Jueves 15 de Enero. Aña 1857. 

PABTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GODERNACION. 

EXPOSICIÓN Á S. M. 

La necesidad de introducir algunas re
formas en la organización y condiciones de 
la carrera administrativa en las provincias 
está reconocida hace ya muchos años. Crea-
esta carrera en medio de nuestras vicisitu
des políticas, se resiente naturalmente de 
ellas; y ni están dotados sus individuos cual 
exige la importancia de sus cargos, ni hay 
en los destinos la estabilidad que requiere el 
buen servicio. Desgraciadamente las circuns
tancias no permiten hacer todavía cuanto es 
necesario para que adquiera consistencia y 
brillo; pero ya es hora de empezar á mejo
rarla, aunque sea de mt modo imouiptetu, 
dejando al tiempo el perfeccionar la obra. 

Con este objeto, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. En él desaparece, para 
este solo efecto, la clasificación de provincias, 
y se hace á todos los gobernadores, excepto 
al de Madrid, de igual categoría, asignándo
les el mismo sueldo; porque se ha tocado el 
inconveniente de no poder enviar muchas 
veces á provincias de tercer orden, que por 
circunstancies estraordinarias adquieren mo
mentáneamente suma importancia, jefes de 
prestigio y experimentados que estén á la 
altura de lo que se exige de ellos. Mas como 
hay capitales que por su población y condi
ciones ocasionan forzosamente mayores dis
pendios que otras, se acude á esta diferen
cia con gastos de representación, habiéndose 
graduado todo de suerte que la suma de es
tos gastos y de los sueldos no pasa de la can
tidad hasta ahora asignada en el presupues
to para estos funcionarios. 

Respecto de los secretarios no se hace 
novedad alguna, porque estos empleados son 
los que en la carrera están, comparativamen
te con los demás, menos mal retribuidos. Se 
ha creído, sin embargo, conveniente sujetar 
su elección á ciertas condiciones. No asi en 
cuanto á los oficiales ; sus sueldos son mez
quinos, sobre todo si se comparan con los de 
otras carreras que no tienen derecho á estar 
mejor atendidas ; sus ascensos eventuales y 
debidos solo á la casualidad ó al favor; su es
tabilidad ninguna. Fallan en ellos todos los 
estímulos que nacen del trabajo , de la anti
güedad , de la aptitud y de los buenos servi
cios. En esto, pues, ha debido fijarse princi
palmente la reforma. Bien hubiera querido el 
que suscribe hacer mayores aumentos en las 
dotaciones; pero siendo muchos estos em
pleados , las mas pequeñas variaciones pro
ducen grandes sumas que no consiente la ac
tual situación del Tesoro: no obstante, que
dan casi todos beneficiados , y se establece 
una escala general y fija , en la cual han de 
ascender por rigorosa antigüedad, dejándose 
sin embargo la suficiente facultad al gobier

no para preferir en ciertas ocasiones al méri
to, ó traer de fuera útiles adquisiciones. 

Una de las causas que mas han contri
buido hasta ahora á desprestigiar esta carra* 
ra, es el haber estado abierta para todos, sin 
exigirse en los aspirantes ninguna garantía 
de aptitud. Preciso es poner un coto á este 
mal, y por lo tanto, en adelante habrá ene 
tener para ingresar en los últimos puestos el 
titulo de bachiller en filosofía, titulo qne, por 
lo generalizada que está ya la segunda ense
ñanza en las provincias, lo debe poseer todo 
joven medianamente educado, é indica, una 
suma.de conocimientos que predisponen bien 
para la inteligencia y manejo de los negocios. 
Para pertenecer á las primeras clases habrá 
que añadir á estos conocimientos otros que 
tienen1 íntima conexión con esta carrera 
pecial,-^Mimj *a se juzgan indispensa-

Finaboente ; los cesantes del ramo han 
Uamado la at^n^ suscribe. Nues
tras vkisituaes potyieet han lanudo de sus 
puestos á macóos buenos y antiguos servido
res. Gran número fo.éfoé han sido ya re
puestos , pero quedee todavía no nacos sin 
colocación, y justo es darles, come lo hace el 
proyecto, la debida participación en las va
cantes. 

del decreto que ruego á Y. M. tenga á bien 
aprobar. 

Madrid 14 de enero de 1857.— Señora. 
— A L . R. P. de V. M. —Cándido Nocedal. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros , vengo en decretar 
lo siguiente: 

Art. l.° Los gobernadores, secretarios 
y oficíales de los gobiernos de provincia for
marán un cuerpo que se titulará de la Admi
nistración civil provincial. 

Art. 2.° Los gobernadores serán nom
brados por mí, á propuesta del Consejo de 
Ministros y en decreto, que refrendará el 
presidente del mismo. 

Art. 5.° Los gobernadores, escepto el 
de Madrid, serán todos iguales en categoría 
y sueldo, cesando respecto de ellos la clasifi
cación de provincias, en las que servirán in
distintamente. El nombramiento de los secre
tarios y oficiales se hará de Real orden, es
pedida por el Ministerio de la Gobernación. 

Art. 4.° El sueldo de Gobernador de 
Madrid será de 60,000 rs.: en las demás 
provincias tendrán todos el de 40,000. En 
Madrid, Barcelona, Cádiz, Cor uña, Granada, 
Málaga, Sevilla y Valencia disfrutarán ade
más 20,000 rs. por gastos de representación, 
y 10,000 por el mismo concepto en Alicante, 
Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Valladolid 
y Zaragoza. 

Art. 5.° La elección de los gobernado
res será libre, pudiendo recaer el nombra
miento en la persona que el Gobierno tenga 
por conveniente proponerme, aunque no per
tenezca á la carrera administrativa, con tal 
que haya cumplido la edad de 50 anos. 

Art. 6.° Los secretarios disfrutarán de 
los haberes siguientes: en Madrid 55,000 rs., 
en Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada, Má
laga , Sevilla y Valencia 24,000 rs. En Afi
nante. Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Va
lladolid y Zaragoza 20,000 rs. En las demás 
provincias 16,000. 

Art. 7.° El nombramiento de secretarios 

será de libre elección como el de los gober
nadores ; pero en adelante deberá recaer en 
persona qne tenga alguno de los requisitos 
siguientes: t 

1 .* Haber servido anteriormente el pro
pio destino de secretario durante tres años 
per lo menos. 

2/ Llevar ocho años de oficial en los 
gobiernos de provincia. 

5.° Ser ausiliar del Consejo Real con 
cinco años de servicio en esta corporación. 
. 4.° Corresponder á la clase de ausiliares 
ú oficiales de dirección del Ministerio de la 
Gobernación con cinco años de servicio en 
ellos, y sueldo de 12,000 rs. por lo menos. 

5.* Tener el título de licenciado en ad
ministración. 

Art. 8.° Los subgobemadores que exis
ten en las islas de Menorca y Canaria, y 
lesquiera otros que en lo sucesivo convenga 
crear, pertenecerán á la clase de secretarios, 
y su nombramiento se hará con las mismas 
condiciones. 

' Art. 9.° Los oficiales se dividirán en tas 
clases siguientes: 

Veinte primeros con 12,000 rs.; 30 se
gundos con 1 i ,000; 40 terceros con 10,000; 
50 cuartos con 9,000; 60 quintos con 8,000; 
60 sestoscon 7,000. 

Art. 10. Estos oficiales se repartirán 
entre las provincias según las necesidades del 
servicio en cada una ; pero no variarán de 
punto aunque asciendan en clase y sueldo, 
salvo el derecho del Gobierno para trasla
darlos á donde mejor convenga. En Madrid 
habrá ademas un oficial con 16,000 rs. y 
otro con 14,000. 

Art. 11. Para ser nombrado oficial se 
requerirá en adelante poseer alguno de los 
requisitos siguientes: 

1. ° Haber sido ya oficial en los gobier
nos de provincia durante cuatro años por lo 
menos. 

2. ° Tener el titulo de bachiller en filo
sofía. 

Art. 12. Para pasar de oficial cuarto á 
tercero, ó ingresar en esta última clase y las 
superiores, se requiere ademas haber estu
diado en universidad la economía política y 
el derecho administrativo, siendo aprobado 
en ambas materias : á los que ya pertenez
can al cuerpo se les admitirá el estudio pri
vado, pero sujetándose á rigoroso examen. 

Art. 15. Las promociones de oficiales 
se verificarán guardándose los turnos si
guientes: 

Primer turno. Al ascenso rigoroso por 
antigüedad en la escala. 

Segundo turno. A la cesantía, nombrán
dose para la vacante á un cesante del 
cuerpo. 

Tercer turno. A la libre elección del 
Gobierno. El nombrado deberá siempre tener 
los requisitos anteriormente establecidos. Si 
llegare el caso de hallarse colocados todos 
los cesantes del cuerpo, los turnos serán: dos 
al ascenso y uno á la libre elección. 

Art. 14. No se dará nuevo nombramien
to á los oficiales del Cuerpo de ta Adminis
tración provincial, sino cuando varíen de 
clase y sueldo; pero al principio de cada año 
se publicará en la Gaceta el escalafón gene
ral, para que todos sepan el número que en
tonces ocupan en sus respectivas clases. 

Art. 15. El presente decreto comprende 
solo á los empleados de la administración ci
vil que cobran sueldo del Estado. Loa que 
perciben sus haberes de fondos provinciales 

podrán, sin embargo, titularse honorarios d-
las clases á que correspondan sus sueldos, y 
tendrán opción á ingresar en ellas en el ture 
no de libre elección. 

Dado en Palacio á 14 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Aa\nmistramn.—Negociado 4.* 

Dada cuenta á S» M. del espediente que 
en este Ministerio ha promovido el vice-tisi-
tador de la congregación de presbíteros se
culares de San Vicente de Paul, en solicitud 
de que á los individuos que la componen se 
les declare exentos del servicio militar, con
siderándoles comprendidos en los párrafos 
tercero y cuarto, art. 74 de la ley de reem
plazos vigente y en igual caso que á les re
ligiosos profesos y novicios de las escuelas 
pías y dé las misiones de Filipinas: 

Vista la Real cédula de 19 de octubre de 
1852, que en su párrafo décimo dispone que 
se erija en la ciudad de Manila una casa de 
padres de San Vicente de Paul, que ademas 
de la dirección espiritual de las Hermanas de 
la Caridad se bagan cargo de la enseñanza y 
régimen de los seminarios conciliares: 

Visto el párrafo primero de la Real cé
dula de 26 de noviembre del mismo año, por 
el que considerando la obligación en que por 
su regla se hallan los clérigos de San Vicen
te de Paul de ocuparse en las misiones y otros 
cargos que tengan por conveniente confiar
les los prelados, se dispuso que se creasen 
dos casas de esta orden, una en la ciudad de 
Santiago de Cuba y otra en la Habana: 

Vistos los citados párrafos tercero y cuar
to del art. 74 de la ley de reemplazos vigen
te, según los cuales están exentos del servi
cio militar asi los religiosos profesos de las 
Escuelas pias y de las misiones de Filipinas, 
como los novicios de las mismas órdenes que 
lleven seis meses de noviciado: 

Considerando: 
1. ° Que atendidos el espíritu y disposi

ciones de las citadas Reales cédulas son igua
les las circunstancias que concurren en los 
presbíteros de San Vicente de Paul que las 
de los religiosos de las Escuelas Pias y misio
nes de Filipinas, pues como estos están tam
bién dedicados á las misiones y á la enseñan
za en Ultramar. 

2. * Que los congregantes de San Vicen
te de Paul bajo ningún concepto tienen me
nos títulos á la consideración del Gobierno de 
S. M. que los padres de las Escuelas Pias, 
por razón de estar á su cargo, no solo la en
señanza de los seminarios conciliares de 
nuestras posesiones de Ultramar, sino tam
bién la dirección de las Hermanas de la Ca
ridad, y cuanto estiman conveniente confiar 
á su piedad y celo los prelados de aquellos 
países. 

Y 3.* Que dichas Reales cédulas revelan 
en todo su contenido el mas vivo deseo de 
estender, por cuantos medios sean compati
bles con la justicia y el interés general, las 
órdenes que han de consagrarse á las misio
nes de enseñanza en Ultramar , removiendo 
todos tos obstáculos que se opongan á su fo
mento y desarrollo; la Reina(Q. D. G.), de 
acuerdo con el dictamen de las annaajnj de 
Estada, Gracia y Justicia y Lltrainar del Con
sejo Real» y con lo infnrmnnn par al 
ton» deGranu y Justina sobra tsft» 
ha tenido abita o>claiar que fas 

http://suma.de


pertenecientes á la espresada congregación 
de clérigos de San Vicente de Paul se hallan 

del servicio lattitar, como wmnren-
en los párrafos ifcero y cuartoWt*-
74 diJa ley vjojentejle reemplaza». 

í£ Conseja provincial y 
•aientes. Dios guarda á 

Iri^'Ji de e^roVoa 
1847.—Nocedal.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 

(Q. D. G.)fá lo solicitado por D. Matías Gó
mez de Villaboa, ha tenido á bien autorizarle 
pára'qué en encaminó df* t2 meses, y con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 8." de la 
instrucción de 10 de octubre de 1845, eje
cute los estudios de un canal de riego, que 
tomando las aguas del río Sil á las inmedia
ciones de Toreno, en el partido judicial de 
Ponferrada, pueda fertilizar una llanura de 
cuatro leguas cuadradas de estension; en la 
inteligencia de que esta autorización se en
tiende sin derecho á la concesión definitiva si 
no se estima conveniente, ni á indemnización 
alguna por los trabajos que al efecto prac
tique. 

• De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
enero de 1857.—Moyano.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Minas. 
• 41 Excmo. Sr.: En medio de las reiteradas 
y opuestas solicitudes á que ha dado lugar el 
silencio guardado por el reglamento de la ley 
«le minería sobre la época en que deba empe
zar á devengarse el derecho de supeilTcie, 
nada mas razonable y justo que adoptar una 
medida en que, al mismo tiempo de ser aten
didos los intereses de los particulares, dignos 
siempre de una prensora y constante pro
tección por parte del Gobierno, no sean tam
poco descuidados los derechos que corres
ponden á la Hacienda pública. Penetrada en 
su virtud la Reina (Q. D. G.) de la necesidad 
que existe de señalar con toda fijeza y clari
dad un tiempo desde el que se devengue 
aquel derecho, evitando las muchas cuestio
nes y conflictos que hasta aquí se han origi
nado, S. M. se ha dignado resolver: 

1 Q u e el derecho de superficie marca
do á cada pertenencia de mina por la sétima 
de las disposiciones especiales y transitorias 
»lel reglamento para la ejecución de la ley de 
minería, empiece á devengarse desde el acto 
de la toma de posesión. 

2. a Que después de concedido el título 
de propiedad de una mina, sea obligatorio 
pedir y obtener la posesión en el preciso 
término de dos meses, á contar desde la fe
cha en que sea espedido el título. 

3. ° Que trascurrido este término sjn pe
dirse y darse la posesión, queden nulas las 
concesiones, y los gobernadores civiles de
claren la caducidad de las minas: 

4. * Los concesionarios que hasta la fe
cha no hayan tomado posesión, se les conce
de 'para hacerlo el mismo término de dos 
meses, á contar desde este dia. 

5. * Se deja en su fuerza y vigor !a Real 
orden de 10 de junio de 1854 que establece 
el pago del derecho de superficie, y oportn-
namente la contribución del 5 por 100, para 
en el caso de concederse permisos provisio
nales con objeto de que puedan venderse los 
minerales procedentes de pertenencias que 
estén demarcadas sin oposición. 

De Real orden lo digo á V. E. para qne 
ienga el debido cumplimiento. Dio* guarde 
á v. K. ranchos años. Madrid 15 de enero 
de !#Í7.—Moyano.—Sr. Director general 
de agricultura, industria y comercio. 

Escvno- Hr.: fia llamado la atención de 
fet teína (Q. b. G.) el considerable número 
de eapenfeetes de aniñes que se hallan sin 

enveste mnásterío á causa de no ha-
ftWfeanfestoftele* mteresados si aceptaban 

JOS 

títulos de propiedad. Repetidas veces la di~ 
reccion general de agricultura, industria y 
coniajBiio ha escitado al efecto otéelo de los 

dores-civiles, y estos por su parte han 
o las oportunas rectificaciones á los due

ños de? registros ó denuncios; pero á pesar de 
itodo nadase.^j^dido lograr respecto á que 
se haga, ó la aceptación de condiciones y 
pagp de derechos, ó el espreso abandono de 
las pertenencias. El silencio de la ley y el 
reglamento del ramo en este punto parece 
que han servido para el descuido de muchos 
ó la estudiada apatía de algunos, en la segu
ida*! de ser ó dejar de ser dueños de las mi-i 

ñas 
sus 

(á su' arbitrio y stojbn conviniere mejor á 
Tinca* y proyectos»* En vista deitodo/conr i 

siderando S. M. que es contrarío al espíritu 
de la ley de minería la prolongación arbitra
ria de los espedientes por medio de los cua
les llega á conceder el Estado el beneficio tíe 
las minas, y que al mismo tiempo es injusto 
que se posea y disfrute ilegalmente lo que le
galmente no se quiere conseguir; y deseando, 
por otra parte, evitar los perjuicios que de 
todo ello se siguen á la Hacienda pública, y 
los muy graves que también pueden ocasio
narse á los mineros activos y de buena fe, se 
ha servido mandar: 

1. ° Que la aceptación de pago de condi
ciones y pago de derechos en los espedientes 
de minas se hagan por los interesados en el 
preciso término de treinta dias, á contar 
desde el siguiente al en que se les hubiese 
hecho por los gobernadores civiles la notifi
cación administrativa para que lo verifiquen. 

2. ° La falta de cumplimiento al manda
to anterior producirá la pérdida de todo de
recho sobre las minas, y los gobernadores 
civiles acordarán la caducidad. 

3. ° Los interesados en los espedientes de 
minas que actualmente se hallan sin curso 
en el ministerio, ya por no haber tenido lugar 
la aceptación de las condiciones de ley, ya 
por no haberse verificado el pago de derecho 
ó por ambas cosas á la vez, deberán llenar 
estos requisitos en igual término de treinta 
dias, á contar desde la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta y Roletines oficiales 
de las provincias. 

4. ° Los que no lo vefiquen, perderán sus 
derechos á las pertenencias, quedando ispo 
jure declarada la caducidad. 

De Real orden lo digo á V. E. para que 
tenga debido cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de enero de 
1857.—Moyano.—Señor director general 
de agricultura, industria y comercio. 

Gobierno de ln provincia de M a 
drid. 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
me ha comunicado, con fecha 7 del actual, 
la Real orden siguiente : 

<«E.xemo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha enterado de lo propuesto por la comi
sión de Estadística general del reino para la 
sucesiva formación de planos tojiográlícos 
catastrales en toda la estension de la mo
narquía. Entiende la comisión que los tra
bajos para la carta geográfica adquiriesen un 
nuevo grado de interés desde que se trata 
de sacar de la medida del suelo el primer 
dato de certidumbre para comprobación y 
ulterior referencia de las demás operaciones 
de investigación. En su consecuencia, enca
rece la necesidad de que la carta continúe con 
la actividad posible. Mas considerando que 
de todos modos los resultados de la carta son 
lentos por su naturaleza, á pesar del celo y 
los mejores deseos, la comisión encuentra 
que f̂ ara llegar con cierta celeridad á su 
esencial objeto, pueden serle suficientes unos 
planos parciales, de breve ejecución, que sin 
la minuciosa representación del terreno, 
atiendan principalmente al trazado de la l i 
nca del»perímetro de cada término munici
pal á fin de dar á conocer la superficie con
tenida; que señalen las grandes divisiones 
acostumbradas en el territorio de caria pue
blo por pagos, partidas ó secciones, ó en su 
defecto lo clasifiquen por grandes grupos ó 
masas de cultivo, á fin de indicar U esten
sion de los aprovechamientos agrícolas; y 
que adema-; marquen las divisiones y reunio
nes de aguas, é indiquen los mas notables 
accidentes topográfWif, á fin de servir ál su 
tiempo de especificación en la /arta geográ
fica, y, en «o caso, á fin de constituir las na

de med!íirtoi#K pareefarias, ^rmpre que 

as| conviniere á las miras administrativas en 
el interés de la verdad. 

' u Y la comisión que ha examinado las 
causas del ningún éxito de las órdenes espe
didas en diferentes épocas para obligar a los 
pueblos al levantamiento de los planos res
pectivos , conceptúa que en la actualidad , y 
sobre todo para dar principio y allanar difi
cultades para lo venidero, los cuerpos ó.ins
titutos facultativos del ejército y armada son 
los que mejor podrían desempeñar esta im
portante y delicada tarca. Se ejercitarán du
rante la paz en operaciones que algún dia les 
sean útiles, en la .guerra, adquirirán un nue
vo título á la benevolencia del Trono y á la 
consideración del pais, y al trabajar sobre el 
terreno serán los que mas simpatías y de se
guro menos desconfianzas encuentren en los 
habitantes. Los ingenieros civiles son tam
bién muy dignos y no menos necesarios en 
cuanto sus habituales ocupaciones lo consien
tan , porque las cartas geológicas y forestal 
deben al propio tiempo revisarse y comple
tarse. — S. M. , tomando en consideración 
esta propuesta y conformándose con ella , se 
ha dignado resolver:—1.° Que sin peí juicio 
de la continuación del mapa geográfico con 
la actividad posible, se proceda desde luego, 
bajo la dirección del Ministerio de la Guerra 
á ejecutar los trabajos topográfico-cata^tra-
les de la península, que consistirán en los 
contornos ó perímetros de cada término mu
nicipal , con señalamiento de las grandes di
visiones del territorio, en pagos partidas, 
secciones, masas de cultivo, bosques y eria
les , y con indicación de las divisiones y re
misiones de aguas y los mas notables del ter
reno, á empezar por la provincia de Madrid, 
y con la mira de que estos trabajos puedan 
utilizarse en su dia en el mapa geográfico. 
—2.° Que se encargue de estas operacio
nes topográfico-catastrales á los cuerpos fa
cultativos del ejército y armada, y las civiles 
en la parte que posible fuese, formándose el 
mayor número de brigadas con el personal 
de tropa que se juzgue necesario.—5.° Que 
por los Ministerios respectivos se nombren 
los individuos de los cuerpos facultativos que 
puedan destinarse á este servicio, que ha de 
enlazarse con el de las cartas geográfica y 
forestal, y adoptándose las disposiciones gu
bernativas convenientes para la mas breve y 
cumplida ejecución.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Roletin oficial de esta provincia, previniendo 
á los alcaldes de todos los pueblos de la mis
ma , que presten los auxilios y apoyo que 
sean necesarios, en el círculo de sus atribu
ciones, á los individuos y comisiones á quie
nes se encargue el espresado servicio. Ma
drid 15 de enero de 1857.—Carlos Marfori. 

Circular. 

Ha llamado la atención del Gobierno de 
S. M. el tráfico inmoral á que se consagran 
muchas personas dedicándose al contraban
do , siendo esto causa de que se disminuyan 
de un modo sensible los ingresos del Tesoro, 
lo cual pudiera ocasionar en adelante nuevos 
sacrificios que pagarían los hombres honra
dos , utilizándose con ellos los que se ejerci
tan en burlar la vigilancia de las leyes. 

A fin de evitar este escándalo , me dirijo 
por medio de este periódico oficial á los agen
tes de la Administración pública y demás 
funcionarios dependientes de mi autoridad, 
para que despleguen bajo su mas estrecha 
responsabilidad todo el rigor de las leyes , á 
fin de reprimir el contrabando , en la inteli
gencia de que, asi como sabré premiar el celo 
y actividad de aquellos funcionarios que se
cunden las disposiciones emanadas del Go
bierno de S. M. , asi también me veré en el 
sensible pero inprescindible caso de proponer 
la se¡>arac¡on y demás medidas que juzgue 
oportunas contra aquellos empleados que por 
incuria, mala fe ó falta de inteligencia , des
atiendan este importante servicio , lastiman
do de una manera tan directa los intereses 
públicos. Para evitar tamaños perjuicios, re
cuerdo nuevamente á los representantes de la 
Hacienda y demás agentes y emplea/los de
pendientes de mi autoridad , la imprescindi
ble obligación en que se encuentran de evitar 
por todos los medios que su buen celo les su
giera el espectáculo deplorable de unas par
tidas de hombres tan perjudiciales , no solo 
por lo que lastiman la industria nacional, si 

que también por el daño que causan al Era
rio público, al propio tiempo que viven odian
do los trabajos verdaderamente Otiles, di-

> vorciados con la sociedad y en constan te 
lucha la autnralad. v ; 

Escuso detallar minuciosamente los di
versos mediqs y p^rincionóS generales que 
se hallan,al alcanee de los menos previsores, 
ponjue juzgo dotados á'todos los dependien
tes de mi autoridad de la suficiente inteligen
cia y buen celo para llenar cada cual sus de
beres , dentro del círculo de sus respectivas 
atribuciones ; por lo que solo me concreto á 
la presente escitacion , esperando que todos 
cooperarán á que los intereses del Tesoro pú
blico tengan el aumento que es de desear, y 
que reclama la buena administración. 

Madrid 10 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. v % . < 

> i 
El dia 20 del actual á las doce de su ma

ñana, se celebrará en el Gobiérno'de provin
cia subasta pública para la construcción de 
550 camas para la Guardia Urbana de esta 
capital, compuestas cada una de ellas de dos 
banquillos de hierro , tros tablas pintadas al 
óleo, jergón de lona relleno de esparto , ca
bezal de dial de color con idem, tres sábanas 
de lienzo gallego y una manta de Palencia; 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de dicho Gobierno. 

Madrid 11 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

A las doce del dia 20 del actual se pro
cederá por este Gobierno á la compra de seis 
caballos para la Guardia Urbana de esta ca
pital. 

Lo que be dispuesto anunciar al público 
para que llegue á conocimiento de los suge-
tos que deseen interesarse en la venta, la cual 
tendrá efecto en el cuartel del referido cuer
po , advirtiéndose que solo se admitirán ca
ballos que reúnan las siguientes circunstan
cias : Edad de 4 á 7 años no cumplidos, al
zada 7 cuartas y 5 dedos por lo menos, an
churas proporcionadas, sanidad completa. 

Madrid 12 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid. 

Circular. 

Por Real orden fecha 5 del corriente, co
municada á esta administración en 5 del mis
mo, se ha servido S. M. mandar que conti
núe la cobranza del primer trimestre próximo 
á vencer de las contribuciones territorial é 
industrial por los repartimientos y matrícu
las formadas para el segundo semestre de 
1S56, ínterin se fija el presupuesto de ingre
sos (pie ha de regir en el corriente año. 

En su virtud y con esta fecha hace esta 
administración las prevenciones convenientes 
al recaudador de la provincia para que á los 
plazos de instrucción proceda á la cobranza 
del primer trimestre de este año, sirviendo 
de base las cuotas señaladas á los contribu
yentes en el cuarto trimestre del próximo pa
sado año, y teniendo presente para ello las 
altas y bajas justificadas y naturales do las 
mismas, á cuyo fin so les han pasado igual
mente las relaciones de las ocurridas en cada 
uno de los pueblos de esta provincia. 

La administración confia en el marcado 
celo que distingue á todos los alcaldes y cor
poraciones municipales, y les encarga quo 
después de hacer saber al público dicha Real 
determinación prestarán al recaudador, como 
siempre lo hicieran, todo el ausilio necesario, 
y contribuyan á dejar cumplida la cobranza 
con la oportunidad recomendada, quedando 
al cuidado de esta administración comunicar
les las instrucciones oportunas para que tan
to los rc|>artimicnto.s dn la contribución ter
ritorial como las matriculas de subsidio pue
dan ultimarse conforme a las resoluciones ul
teriores del Gobierno. 

Madrid 8 de enero de 1857.-^Demetrio 
Astndillo. 

Al vencimiento del cuarto trimestre del 
año último, se creyó esta Administración re
levada de reiterar á los nyiinlftnilnntos de esta 



provincia las reglas que en diferentes circu
lares les tiene comunicado , para I Lnar cual 
corresponde el servicio de la recaudación del 
impuesto del 20 por 100 de propios. 

Notando la Administración lo lento ó ir
regular con que se cumple por las municipa
lidades esta parte de su cometido, está en el 
deber de hacer presente á las mismas se hace 
necesario que á vuelta de correo remitan á 
esta oficina, las que ya no lo hubiesen veri
ficado , dos certificaciones en la forma ante
riormente prevenida, una por lo respectivo á 
los vencimientos del cuarto trimestre espre
sado, y la otra general ó sea por todo el año 
próximo pasado : encargando á los ayunta
mientos que solo lo hubiesen hecho de una 
de las dos que se reclaman , remitan la en 
que se hallen en descubierto. 

Al propio tiempo esta oficina encarga á 
los cuerpos capitulares cuiden que estos do
cumentos estén en esta dependencia para el 
20 del actual, asi como el total del 20 por 
100 que arrojen, ingrese en tesorería para 
el 24 del mismo sin falta alguna: pues en el 
caso de no hacerlo se verá la Administración 
en la necesidad de proceder á ello por la via 
de apremio. Madrid 12 de enero de 1857.— 
Demetrio Astudillo. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
2,000 cajones de pino de la clase y di
mensiones del que se halla de muestra 
para este objeto en la Dirección general 
de Rentas estancadas y en la fábrica de 
Salitres de Tembleque. 

1 .* El contrato será por término de dos 
años, á contar desde el dia en que se notifi
que al interesado la aprobación de la su
basta. 

2 . a El Director de la fábrica de Temble
que pedirá mensualmente el numero de cajo
nes que necesite, con un dia de anticipación 
por cada cinco cajones del pedido. 

5 . a Si la Dirección general, antes de fi
nalizar el contrato, creyese conveniente va
riar la forma y dimensiones de los cajones de 
envases, estará facultada para hacerlo; y si 
por efecto de la alteración entrase mas ma
dera en los cajones, se abonará al contratista 
el precio de la diferencia, y en caso contra
rio se les descontará sin que tenga derecho á 
alegar que le cuesta mas la mano de obra, 
ni que inutiliza tablas, á cuyo fin el cálculo 
de aumento ó disminución se hará por la 
madera que se necesite de mas ó de menos 
en cada 100 cajones. 

4. a Los cajones han de ser de madera 
de buena calidad, enjuta y limpia, sin nudos 
saltadizos ni aberturas de venteado, devol
viéndose cualquiera que no llenase estas con
diciones ú otras de construcción. 

5. a Las condiciones de construcción son 
las siguientes: los clavos no han de penetrar 
lo interior; los fondos y tapas no se han de 
componer mas que de dos piezas perfecta
mente unidas, debiendo ser de una sola pieza 
los costados. 

6. a Será de cuenta del contratista entre
gar los cajones en la fábrica de tabacos de 
Madrid, donde, previo el reconocimiento, se 
le dará papeleta de los que resulten útiles 
para cobrar al fin del mes el importe de los 
que hubiese entregado. 

7. a El tipo bajo el cual se admitirán pos
turas será el de 15 rs. cajón. 

8. a Las proposiciones se harán á la baja 
de dicho tipo en pliegos cerrados conforme 
al modelo que á continuación se designa, y 
para ser admitidas se depositarán antes por 
los proponentes en la caja de la fábrica de 
Tembleque la cantidad de 1 ,t)00 rs. en me
tálico para garantizar la proposición, devol
viéndose, verificado el remate, á todos los l i -
ciradores escepto á aquel en cuyo favor se 
declare. 

9. a El remate se celebraráen la Direc
ción de la fábrica salitrería de Tembleque, 
con asistencia del Director, capitán del de
tall, Pagador y oficial de Hacienda, secre
tario de la Junta económica, el dia 17 de 
febrero próximo. 

10. El sugeto á cuyo favor quede el re
mate completará con los 1,000 rs. entrega
dos la cantidad de 2,000, que se le devol
verán al finalizar el contrato, á menos que 
haya servido para resarcir perjuicios, en cuyo 
ca«*>, y en todos los doma* en que se note 

falta de cumplimiento, tendrá facultades la 
Junta económica para echar mano de los 
fondos depositados á fin de satisfacer los da
ños y perjuicios que estas faltas acasionen al 
establecimiento, no pudiendo después conti
nuar el contrato mientras el rematante no 
reponga el depósito hasta el completo de los 
2,000 rs. 

11. Si entre los proposiciones presenta
das resultasen dos ó mas iguales en cantidad, 
se abrirá una nueva licitación por término de 
media hora, también por pliegos cerrados, en 
la cual solo tendrán derecho á entrarlos fir
mantes de aquellas. 

12. Los gastos que se originen en el 
otorgamiento de la escritura que ha de efec
tuar el rematante serán de su cuenta, como 
asimismo las copias que se necesiten. 

15. El contratista queda obligado á lo 
estipulado en el contrato por la vía de apre
mio y procedimientos de la ley de contabili
dad en su art. 11, con renunciación, duran
te el tiempo del contrato, de los fueros y pri
vilegios de que esté en posesión. 

14. Aunque fuese mas ventajosa en can
tidad, no se admitirá ninguna proposición que 
no esprese estar conforme con todas las con
diciones que anteceden. 
Modelo del pliego de proposición de que se 

hace mérito en la condición 8. b 

D. N. N. , vecino de T.... enterado del 
pliego de condiciones publicado y conforme 
con todas se obliga á entregar en la fábrica 
de tabacos de esta corte el número de cajo
nes que se designa por término de dos años 
al precio de cada cajón, y para acredi
tarlo presenta el documento que demuestra 
haber hecho el depósito que previene la pre
citada condición. 

Madrid y enero 12 de 1857.—Quintana. 

CONTADURIA DE LA FÁBRICA DE TABACOS DE 
VALENCIA. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta el surtido de los cajones 
necesarios para el envase de los labores 
de cigarros y tabacos picados que pro
duzcan los tulleres de esta fábrica por 
tiempo de un año. 
1 . a Las posturas serán á la baja por plie

gos cerrados, arreglados al modelo que al 
final de este anuncio se inserta, y no se ad
mitirá ninguna oferta que pase del tipo sena-
lado, que lo es de 15 rs. vn. cada cajón, tan
to por los que se necesiten para el servicio 
de este establecimiento para el envase de ci
garros superiores y de segunda, como de los 
mistos, comunes y tabacos picados, ni las 
que pudieran hacerse sin fijar una determi
nada cantidad. 

2 . a Las maderas, clavazón y precintado 
de los cajones deberán tener las mismas di
mensiones de los que están de manifiesto en 
este establecimiento, y se exhibirán en el acto 
de la subasta, comprometiéndose el rematan
te á agrandarlos ó achicarlos hasta una pul
gada en el caso que se necesite variar el ta
maño. 

5 . a Las maderas que se empleen en la 
construcción de los referidos cajones serán 
de pino del reino y en su defecto de la de 
Flandes, y toda ella de buena calidad, sin 
nudos saltadizos, desechándose por lo mismo 
los que tengan estos ú otros defectos que 
puedan perjudicar las labores. 

4. a Será de cuenta del contratista cerrar 
los cajones, precintarlos y clavarlos después 
de envasados en ellos los tabacos, cuya ope
ración efectuará de modo que tenga toda la 
seguridad que se refiere y en disposición de 
no recibir detrimento las labores por los cla
vos y tachuelas ó por la desunión que resul
te en las tablas ó tapas. 

5. a Las precintas que se inviertan serán 
precisamente de cueros ai pelo do Buenos-
Aires, y el número de las tachuelas con que 
se aseguren el mismo que tengan las cajones 
que estarán de modelo, cuya operación la 
practicará el contratista con la prontitud que 
exige el servicio. 

0.a El pedido de los cajones que se ne
cesiten para el surtido de un raes, se hará al 
contratista al finalizar el anterior, y en el 
caso de faltar en todo ó en parte, dispondrá 
el señor administrador jefe de esta fábrica la 
adquisición de los que se necesiten , abonán
dole su importe de la cantidad quo lenga en 

depósito dicho contratista para la seguridad 
del contrato, la cual deberá reponer á fin de 
que vuelva á conservarse íntegra la fianza. 

7. a El reconocimiento de los cajones se 
hará por el carpintero de la fábrica en pre
sencia del empleado que designe el señor ad
ministrador jefe, dando previo aviso al con
tador para que con su conocimiento se veri
fique la entrega de los que le sean admisi
bles. 

8. a El contratista con el escribano de la 
fábrica rubricarán los cajones que se pongan 
de modelo, para que en todo tiempo pueda 
exijírsele la construcción según los mismos, 
sin omitir ninguna de las circunstancias que 
comprenden, tanto en la disminución de la 
clavazón, calidad y género de las maderas 
presentadas y demás pormenores que exac
tamente deban contener. 

9. a El importe de los cajones que entre
gue el contratista lo satisfará la depositaría 
de esta fábrica por meses vencidos según se 
ha practicado hasta el dia. 

10. E l remate se verificará por término 
de un año, contado desde la fecha erl que se 
notifique al rematante la aprobación supe
rior, y tendrá lugar á los treinta dias desde 
el siguiente inclusive al de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletin Oficial de esta provincia, á las doce 
de su mañana, ante el Sr. administrador je
fe, en su despacho, con su asistencia y la del 
escribano. 

11. Dada la hora prefijada para la aper
tura de los pliegos, los cuales abrirá el jefe 
y leerá en alta voz, el escribano irá toman
do nota por el orden numérico que tuvieren 
y del resultado que ofrezcan. 

12. Para ser licítador se ha de acompa
ñar con el pliego el documento que acredite 
haberse depositado en la tesorería de Hacien
da pública de esta provincia la cantidad de 
4,000 rs. vn. en metálico. 

15. No se admitirán por ventajosas que 
sean, proposiciones que fuesen hechas por 
personas menores no autorizadas por la ley 
para representar por sí ó por medio de apo
derado en acto público, ni por aquellos in
habilitados por causa criminal ó comprendi
dos en cualquiera de los casos que producen 
inhabilitación, todo con arreglo á lo estable
cido en el código de comercio. 

14. El documento de deposito del licita-
dor á cuyo favor resultare el remate, se re
servará en depósito como garantía hasta la 
aprobación de la subasta y haga el nuevo de
pósito, devolviendo en el acto los documen
tos á los interesados. 

15. Los pliegos los rubricará en su cu
bierta el portador, los cuales se irán nume
rando por el orden que sean presentados. 

16. Una vez presentados los pliegos no 
podrán retirarse bajo ningún pretesto. 

17. La Hacienda se obliga á satisfacer 
mensualmente el importe de los cajones que 
presente y le sean admitidos en fábrica el 
contratista, asi como este se obliga ápresen
tar los cajones arreglados á las muestras y 
á entregar cuantos se le pidan en el término 
ya prefijado, y á formalizar por escritura 
pública su compromiso, exigiéndosele la 
falta de cumplimiento por la via de apremio 
y procedimiento administrativo de que habla 
el articulo 11 de la ley de contabilidad y con 
entera sujeción de cuanto en ella se previene, 
y á las leyes é instrucciones de Hacienda 
pública. 

18. El sugeto á cuyo favor quede el re
mate depositará en dicha Tesorería 15,000 
reales en metálico por via de fianza en el 
acto que se notifique la aprobación del rema
te ó con 1,500 cajones de las clases que se 
designen, que depositará en esta fábrica en 
el término de un mes, contado desde el dia 
que se verifique la espresada notificación. 

19. El contrato no tendrá efecto hasta 
que el Gobierno de S. M. le dispense su apro
bación. Los gastos que se originen en el otor
gamiento de la escritura y sus copias serán 
de cuenta del rematante, quedando este suje
to á cuanto se previene en el Real decreto 
de 27 de febrero é instrucción de 15 de se
tiembre de 1852 respecto á subastas publicas 
que estarán de manifiesto en esta contaduría. 

20. Si el rematante no cumpliese las 
.condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura ó impidiera que esta 
tenga efecto en el término que se señale f se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

21 . Ademas de anunciarse la subasta en 
la Gaceta de Madrid y Boletin Oficial de la. 
provincia, se remitirán edictos á las provin
cias que se juzgue oportuno para la mayor 
publicidad y que la Hacienda pueda obtener 
mejores resultados, y los pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la contaduría 
de esta fábrica á mas de insertarse en la Ga
cela y Boletin Oficial de esta provincia. 

Valencia 6 de diciembre de 1856.—Visto 
bueno.—El barón de Benimuslem.—El con
tador, Joaquín Maria de Uribe. 

Modelo de proposición. 

D. N. vecino de , ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta del 
Gobierno y en el Boletin Oficial de esta pro
vincia, y de las condiciones y requisitos para 
la adjudicación en pública subasta del surtido 
de cajones de pino que se necesiten en la fá
brica nacional de tabacos de esta capital para 
envase de los cigarros peninsulares superio
res y de segunda, como de los mistos comu
nes y tabacos picados por término de un año, 
se compromete á su construcción y entrega 
bajo las espresadas condiciones al precio de 

rs. (por letra) cada cajón indistin
tamente. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Junta de la deuda pública. 

En conformidad á lo que se previene en 
la disposición segunda, sección 5 . a de la ley 
de presupuestos de i 4 de abril último, se ce
lebrará el dia 30 del actual, á las doce de la 
mañana, en el despacho de la Presidencia, la 
subasta de la Deuda del Tesoro , procedente 
del material, respectivo al presente mes. 

La cantidad que ha de invertirse en la 
adquisición de los referidos valores es la de 
C60,0(J0 rs. , distribuidos en la forma si
guiente : 

220,000 para la Deuda 
preferente. . \ 

440,000 para la no!gocen ó no interés. 
preferente.. \ 

660,000 

En el dia y hora señalados celebrará la 
Junta sesión publica . y en ella se abrirán y 
leerán los pliegos, empezando por los de Deu
da preferente . y después de clasificadas la* 
proposiciones de menor á mayor , según el 
precio de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios mas bajos. 
En igualdad de precios se dará la preferencia 
á las de menores cantidades. 

Cuando se llene la cantidad de la subasta, 
las proposiciones que no tengan cabida que
darán desechadas. Si la última admitida bas
ta entonces escediese de la espresada canti
dad, se reducirá á la que baste para su com
pleto , y si en este caso hubiera dos ó mas 
proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión per iguale -
partes ó por sorteo , á voluntad de los pr^ 
ponentes. 

En la subasta solo serán admisibles las 
proposiciones que hagan beneficio al Tesoro, 
ofreciendo documentos de créditos por canti
dad inferior al valor nominal que repre
senten. 

Para facilitar el acto de la adjudicación, 
las proposiciones de precios se harán por uni
dades y por centavos de unidad., 

Los que deseen interesarse en esta su
basta , lo harán por medio de proposiciones 
contenidas en pliegos cerrados, que entrega
rán en la secretaria de la Junta , debiendo 
constituir previamente, en la Tesorería de la 
Deuda, el deposito del 1 por 100 en metáli
co del importe nominal de las proposiciones 
que presenten, teniéndose en cuenta ó devol
viéndoseles este depósito al tiempo de entre
garles el precio de la adjudicación ; pero el 
interesado que después de hecha ésta á su 
favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos, perderá dicho depósito, 

Estos depósitos se admitirán en la Teso
rería de la Deuda, hasta las once en punto de 
la mañana del dia en que ha de verificarse la 
subasta. 

Los modelos de proposiciones snkalanan 
de venta ea la portería del ndjarw- ana oca-
pan las oficinas da U Deuda ; aa el nrmanai 
de que no se admitirá pronoacaan ana §n 



venga ajustada estrictamente al modelo , ni 
las que contengan quebrados de centavo: 
tampoco se admitirán en pago de las adjudi
caciones que se hagan mas que billetes ó pa
garés del Tesoro, y de ningún modo carpetas 
de presentación á liquidar de los créditos con
vertibles en dicha clase de Deuda. 

Para que los pliegos no se confundan, se 
consignará en el sobre la clase de créditos á 
que corresponda la proposición ó proposicio
nes que contengan y el importe nominal de 
estas, debiendo haeerse por separado la deu
da preferente de las de la no preferente con 
interés ó sin él. 

Madrid 5 de enero de 1857.— V.° B.°— 
El Director general, presidente, Ocaña.—El 
secretario, Angel F. de fleredia. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe se compromete á entre
gar el dia 4 de febrero próximo en la Direc
ción general de la Deuda pública la cantidad de 
(la que sea se espresará en letra) rs. vn. en 

billetes del Tesoro de la clase] ^ p S e n t e , 
al cambio de y centavos por ciento, 
con sujeción á las condiciones que compren
de el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha Deuda. 

Ayuntamientos. 

Hallándose concluido el repartimiento de 
14,647 rs. que faltan para el completo pago 
del cupo de la derrama, gastos provinciales 
y municipales de Yaldemoro en el año úl
timo, hecho entre sus vecinos y hacendados 
lorasteros con casa abierta, se halla de ma
nifiesto por el término de ocho dias, á contar 
desde él 13 del corriente, en las casas con
sistoriales, para que los comprendidos en él 
puedan enterarse de sus cuotas y hacer; el 
que se creyese agraviado, dentro de dicho 
termino, la oportuna reclamación por escrito 
ante el ayuntamiento en el papel correspon
diente, á fin de que en su dia oyendo á la 
junta pericial pueda resolverlas. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS 
CANALES Y PUERTOS. 

Distrito de Madrid. 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general dé Obras públicas se celebrará 
segunda subasta de la corta y aprovecha
miento de 500 árboles del Canal de Manza
nares, cuyo acto tendrá lugar en la oficina 
de este distrito, calle del Prado, núm. 16, 
cuarto segundo, el dia 20 del corriente á la 
una de la tarde, bajo las condiciones y re
quisitos que se espresaban en el anuncio pu
blicado en la Gaceta del dia 9 de diciembre, 
último; advirtiendo que dichas condiciones se 
hallan de manifiesto en esta oficina. 

Dirección general de instrucción 
pública. 

Por el presente, y en virtud de disposi
ción del limo. Sr. ministro de la sección 3. s, 
de este tribunal, se cita, llama y emplaza á 
don Sebastian de Velasco, administrador que 
fué de la Inspección de minas del distrito de 
Sierra Almagrera y Murcia en el año de 1841, 
para que en el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio, se presente en esta secretaria, 
por si ó por medio de apoderado, á recojer el 
pliego de censura de calificación consignada 
en el espediente de cuentas del espresado año; 
en la inteligencia que trascurrido el plazo que 
se señala sin haberse presentado, le parará 
zl perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de enero de 1857.-— El secre
tario general, José Maria Ossorno. 

Por jubilación de D. Francisco Villana y 
Montesino, se halla vacante en la facultad 
de jurisprudencia una categoría de ascenso 
míe ha de proveerse á concurso entre cate
dráticos de entrada de la misma facultad. 
Los aspirantes remitirán á esta Dirección sus 
solicitudes documentadas en el término de un 
mes, á contar desde la pnbficacion de este 
anuncio en la Gaceta. Madrid 8 de enero 

de 1857.—El pirector general, Eugenio de 
Ochoa. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIVARIA DE 

LA PROVINCIA DE NADRID. 

En cumpümiento á lo dispuesto en el 
articulo 10 del reglamento vi jen te de exáme
nes, esta comisión ha acordado dar principio 
á los de maestros y maestras de instrucción 
primaria elemental y superior, el dia 8 de 
febrero próximo y hora de las diez de la ma
ñana. 

Los que aspiren á ser examinados, pre
sentarán previamente en la secretaría de es
ta comisión, establecida en el piso bajo de la 
casa núm. 6 de la calle de Luzon, los docu
mentos que previenen los artículos 15 y 57 
del citado reglamento; teniendo entendido que 
el depósito de los derechos del título deberá 
hacerse en el papel de reintegro correspon
diente, y el de los de examen en poder del vo
cal de esta comisión Sr. D. Manuel Serantes, 
quevive,plazuela de Oriente, núm. 14, cuarto 
segundo de la derecha. Madrid 10 de enero 
de 1857. — Por acuerdo de la comisión, 
Vicente Cuadrupani, secretario. 

Providencias judiciales. 

TENENCIA DE ALCALDE DE MADRID. 

Distrito de la Inclusa. 

En virtud de sentencia dictada por el 
Señor D. Estanislao de Urquijo, teniente al
calde del distrito de la Inclusa, se ha conde
nado en rebeldía á D. Tomás Lafunte, al pa
go de 520 rs. por dividendos repartidos á 
cuatro acciones que posee en la sociedad mi
nera titulada La Bilbilitana, con los núme
ros del 168 al 171 , ambos inclusive, cuyo 
pago ha de verificar en término de quinto dia, 
habiéndose declarado que la junta directiva 
de dicha sociedad estará en su derecho al 
amortizar las acciones del demandado con 
arreglo á los artículos de sus reglamentos, y 
mandando que esta sentencia se publique en 
los periódicos oficiales con arreglo á la ley. 

Madrid 2 de enero de 1857.—El secre
tario, S. Marín. 

El licenciado D. Felipe Antonio de Arru
che , abogado del ilustre colegio de Vallado-
lid y juez de primera instancia de esta villa 
de Torrelaguna y su partido, etc. 

A los Sres. jueces de primera instancia, 
alcaldes constitucionales y demás autorida
des civiles y militares , de parte de S. M. 
(Q. D. G.) los exhorto, y de la mia los pido 
y encargo practiquen las mas activas diligen
cias para la busca y captura del confinado 
Escolástico Ales , cuyas señas se espresarán 
á continuación, y caso de ser habido, le con
ducirán con la debida seguridad á este mi 
juzgado, por convenir á la recta administra
ción de justicia, en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre delito de fuga del pre
sidio del Canal de Isabel II, la que tuvo lugar 
en el dia ocho del actual. 

Dado en Torrelaguna á nueve de enero 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Feli
pe Antonio de Arruche.—P. S. M . , Román 
Bueno. 

Señas del desertor. 

Escolástico Ales, natural de Puente la 
Reina, avecindado en idem , provincia de 
Pamplona, hijo de José y de Josefa Echarri, 
edad 26 de años, oficio jornalero del campo, 
estado soltero, pelo y cejas castaño, ojos 
idem , nariz regular , cara redonda , barba 
clara, color bueno, estatura cinco pies, señas 
particulares, ojos vueltos. 

En virtud de providencia del Sr. D. V i 
cente Sebastian García, juez de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del escribano de número 
Sr. D. Basilio María de Arauna, se cita, lla
ma y emplaza por tercero y último término 
de diez dias, á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de doña Juana Diez de 
Tejada, ya sea en concepto de herederos ó 
acreedores, á fin de que dentro del mismo 
acudan á deducir el de que se crean asistidos 
en legal foi-ma, apercibidos de que pasado 

sin verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid y enero 15 de 1857.—Basilio 
Maria de Arauna. 

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MÉRITO. 

Gran venta y rifas á beneficio de la casa In
clusa de esta corle. 

Darán principio el sábado 17 del corrien
te, en el gran salón del Ministerio de Fomen
to, sito en el piso bajo de la Trinidad, en cu
yo local se hallarán colocadas diferentes tien
das para la venta de toda clase de objetos que 
serán despachados por las señoras, á precios 
muy moderados. 

Todos los dias se hará una rifa en cada 
tienda, en la que las sénecas despacharán los 
billetes correspondientes durante todo el dia, 
y se verificarán los sorteos por la tarde á úl
tima hora. 

Una de las tiendas estará destinada para 
hacer una rifa especial, á precio sumamente 
módico. 

En otra se venderá esclusi vamente todo 
género de pastelería y dulces. 

Para ios objetos que SS. MM. y AA., 
con su generosidad acostumbrada , se han 
dignado regalar, se hará una rifa particular, 
despachando las señoras los billetes durante 
todo el tiempo de la venta , y haciendo los 
sorteos en el mismo local después de conclui
da esta. 

La Junta, agradecida en estremo á la ge
nerosidad del público que tan completamente 
ha correspondido á su invitación remitiendo 
el número de objetos suficientes , tanto para 
la venta como para las rifas , no duda que 
acudirá gustoso esta vez, como todas, á con
tribuir con su presencia al feliz resultado de 
esta buena obra , en favor de los seres des
graciados que están encomendados á su cui
dado. 

Nota. La venta y las rifas se abrirán á 
las doce del dia y se cerrarán á las seis de la 
tarde , durando desde el sábado 17 hasta el 
domingo 25 inclusive. 

B O L S A . 

Cotización del i A de enero de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 
Títulos del 5 por 100 consolidado, pre

cio publicado, 58-75 c. 
Idem del 5 por 100 diferido, id. 24-85. 
Idem no preferente con interés, idem, 

no publicado 51 d. 
Amortizable de primera, id., U-50 d. 
Idem de segunda, id., 6-60 p. 
Deuda del personal, id., 11-40 p. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomento de á 4,000 rs., ¡d., 86-25. 

Idem dea 2,000 rs., id., 88d. 
Idem de 1.° de junio de 1851 de á 2,000 

reales, id., 85-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id., 84 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,000 rs., 8 por 100 anual, id., 105._ 
Idem del Banco de España, id., 155 p. 
Sociedad general de Crédito Móvil ¡ario 

Español, acciones de 1,900 rs., 50 por 100 
de desembolso, idem, publicado 1,950 y 
1,940 rs. p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-50 d. 
Parísá 8 dias, 5-25. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. Lugo, 5/4. 
Alicante, par. Málaga, par p. 
Almería, par. Murcia, 1/4 d. 
Avila, 1/2. Orense, 1. 
Badajoz, par. Oviedo, par p. 
Barcelona, 3/4 J). Palencia, 1/2. 
Bilbao, 1/4 b. Pamplona, 1/2 d. 
Burgos, 3/4d. Pontevedra, 3/4. 
Cáceres, par. Salamanca, 3/4 p. 
(Miz, 3/8 d. SanSebastian, 1/4. 
Castellón. Santander, par. 
Ciudad-Real. 1/2 d. Santiago, 1/4 p. 
Córdoba, 1/4 d. Segovia par p. 
Corona, 1/4 d. SeviHa, 3/4 b. 
Cuenca, 3/8. Soria, 1/4. 
Gerona. Tarragona, 
Granada, 1 p. Teruel. 
Guadalajara 1/2. Toledo, 3/4. 
nuclva, 1 p. Valencia, 1/4 d. 

Huesca, 1. 
Jaén, 3/4. 
León, 1/2 p. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Valladolid, 1. 
Vitoria, par. 
Zamora, 3/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbitrios municipales de esta 
villa, resulta que han entrado en el dia de 
ayer por las puertas de esta capital las can
tidades de los artículos que á continuación 
se espresan: 

1,719 fanegas de trigo. 
2,781 arrobas de harina de id. 
3,050 libras de pan cocido. 
8,669 arrobas de carbón. 

80 vacas que componen 55,532 
libras de peso. 

445 carneros que hacen 9,559 l i 
bras. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de enero de 1857.—El alcal
de, el duque de Berwick y de Alba. 

ALH0NDIGA DE MADRID. 
Precios en el mercado de hoy. 

á 57 1/2 rs. vn. Cebada de 52 
Algarrobas, de a 58 rs. vn. 

Trigo vendidr. Precios 

2 5 . . . . . . i i 96 1/2 
216 97 
161 . . . 99 
310 . 100 

28 101 
228 102 
3 5 . . . . . . 105 

240 104 

1,276 
Quedan por vender sobre 400 fanegas. 
Madrid 14 de enero de 1857.—El al

calde, el duque de Berwick y de Alba. 

Nota de los precios al por mayor y al por 
menor á que se espenden en el mercado 
los artículos que á continuación se es
presan: 

Arroba. Libra. 
Bs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 45 á 50 
Idem de carnero.... : 
Idem de ternera.... 78 á 90 
Idem de cerdo..... : 
Tocino añejo 108 á 112 
Idem fresco : 
Idem en canal 80 á 105 
Lomo : 
Jamón 110ál22 
Aceite 62 á 64 
Vino 50 á 40 
Pan : 
Garbanzos 40 á 46 
Judías 26 á 50 
Arroz 52 á 56 
Lentejas 18 á 22 
Carbón 8 á 9 
Jabón 40 á 62 
Patatas 7 á 9 

Madrid 14 de enero de 1857. 

18 
18 
25 

á 
á 
á 
á 

40 á 42 
54 á 56 

20 
20 
51 
38 

56 á 38 
51 á 60 

á 20 
10 á 14 
16 21 24 
14 á 16 
10 á 12 
12 á 14 
7 á 8 

15 á 
5 á 

22 
4 

PARTE NO OFICIAL 
ADVERTENCIA. 

Habiendo finalizado el año de 1856, y 
faltando aun muchos pueblos que no se lian 
presentado á satisfacer lo que adeudan por la 
suscricion á este periódico, respectiva al ci
tado año, se proviene á los señores alcaldes 
comisionen personas que lo efectúen á la ma
yor brevedad en la redacción, sita en la ca
lle de la Madera alta, núm. 42. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro 
7 de lam. 

12 del dia. 
5 de la t. 

t b.O 
6 i s.O 
41 s.O 

1 i s. 0 26p.2 1. 
8 * s. 0 26 p. 1 11. 
5 * s.O ,26 p. 1 II. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta. 


